
Núm. 99. Viernes 2Ò de Agosto de 1847. 8. cuartos..-
14...000""n,..^mmille..W

Las leves y las disposiciones gene-
tales del Gobierno son obligatorias para

,cada capital de provinica desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para tos demas.Pue,
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden publicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gefe poli-
tico respectivo por cuyo conducto sepa-
sarán a los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Åbril de 1839,
y 31 de Octubre de 4845).

PUINTOS DE SUSCR1CION.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y libreria de este pe-
riódico, calle de la Espartería núm. 12.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
-Correos á por medio de una libranza á favor di I Editor.

PRECIOS DE SUSCHICION.

EN CÓ.RDOBA por un mes llevado á casa de los
Sres. suscriiorcs, O rs. y por un rtimestre

PARA LOS DE 'AMERA: por un mes 15 rs., por
un trimestre 40, fraricd-c/ porte.

.Ift 	 : n.4 nignmasimen~s~=sawav"ilark~~1
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GOBIERNO suprnion POLITICO.

Circular iiürh. 737.

El Excmo.'Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino,. con fecha 30 de Julio último, me
comunica lo Real örden siguiente:

«Ile dado cuenta ó S. M. (Q. D. G.) de una
comunicacion de ese Gobierno político de 1.° de
Setiembre último, en la que con motivo de dese-
charse por el Consejo 'Provincial las partidas que
los Ayuntamientos incluyen en las cuentas de Pó-
sitos por gratificaciones en granos y• maravedises
los reintegros que se hacen ä dichos establecimien-
tos, se consulta, si despues de pu blicada la actual
Ley municipal y derogada la de 3 de Febrero de
1823, están ó no vigentes las disposiciones y an-z:.
tiguos reglamentos que con( eth n semejantes gra-
tificaciones á las Juntas inteiventoras y Deposita-
rios de los Pósitos. Enterada S. M., se ha servido

mondar se manifieste ä V. S que estando actual-
mente ä cargo de los tratamientos Adminis-
tracion y fomento de los Pósitos como una de sus
atribuciones peculiares segun la Ley de 8 dá Ene-
ro de 1 . 845, han debido cesar las obvenciones que
por las antiguas le%es , se concedian ä las estingui-
das Juntas interventoras de los reintegros de los
mismos, como uva recompensa de u trabajo y

:responsabilidad en el cuidado 	 adrninistracion
los > espresados establecimientos. De Real Orden lo

'digo ó V. S. para su inteligencia y en contestacioa
A la citada comunicacion.))

Cuya Real örden he dispuesto se inserte ea>
el periódico oficial de esta Provincia, para que por
todos los Ay untatnientos de la misma se le pres-
te el mas esacto cumplimiento. Córdoba 18 do
Agosto de 1847.—Diego de Alvear.

Circular núm. 729.

Por el Sr. Gefe político de la Provincia
de Málaga se reclama la busca y captura de los
reos que á continuacion se espresan, los cuales
la noche del 7 del actual se han fugado del
cuartel del Presidio de aquella Ciudad, donde so
encontraban por cárcel segura.

En su consecuencia, prevengo á los Alcal-
des de los pueblos du esta Provincia, depen-
dientes de proteccion y seguridad pública y fuer-
za de la Guardia Civit, practiquen' las mas acti-
vas y eficaces diligencias al intento, remitién-
dolos 6 cualquiera de ellos, caso de ser habidos
A mi disposicion. Córdoba 12 de Agosto de 1847,
—Diego do Alvear.

Nombres y vecindad de los reos.

José Pabon Lopez, natural de Málaga: An-
tonio Capote Muiloz, de Monturque: Miguel Es-
pecial Castillo, de Gibraltar: Miguel Martin Ruiz,
de Polojio: Ramon Husillo Perez, de Jubrique:
Francisco Va zquez Sanc hez, de Cortes: Rafael
Zarzuela Bornero, de Algatosin: Diego Ruiz Del-
gado, de lubrique: José Gutierrez Conde, de
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della: Rafael gitnenez Peña, ðc Sedella:
Rodriguez Fernandez, de Sedella: Evaristo Ga-

llegos Cabello, de Sedella y vecino . de Salares:
Francisco Roca Moreno, de Mijas: Es•tehan Du-

. -s rän Fernandez, dc Casaverrneja: Antonio Gar-
•ia del Cubo, de Allarnate: Francisco Bueno _Ar-
rebola., de Alfarnate.: _ .José Guerrero Rodriguez,
de Casara .bonela .: Rafael Pineiro, Pinar de Gra
jinda: Juan de toque Perca ., de. Casarabunela:
Antonio Barbarán Jimenez, de Alpandeire: José
Nadas Fajardo , .de lgualeja Sebastian Macias
Fajardo, de Igualeja•

zismuccioN
'que S M. se ha servido aprobar por Real
decreto de esta fecha para regularizar el
sistema -de imposicion y cobranza de los
repartimientos y 'arbitrios destinados al pago
itle los presupuestos de gastos municipales y

provinciales.
•••••••-••••miiiee•••-•-•-•

(CONTINUACION.)

Art. 3.° Tampoco • 'podrá . exceder la cantidad adi-
cional que ha ya de recargarse en la •Contribucion in-
dustrial y de 'Comercio para el déficit del .presupues-
to municipal, de la cuarta parte del importe- de la
matlicula -de cada pueblo, ni de la dècima  .parte
respettiva-al del 'presupuesto provincial; esto Si)i  con-
tar C4311 los demas recargos autorizados, los cuales
se adicionarán á las matrículas con la debida dis-
tincion.

Art. 6.° El máximum i. de recargo sobre las espe-
cies de consumo, comprendidas .en la tarifa -adjunta á
la ley de Presupuestos de 25 de Mayo de 1845, con
destino al presupuesto anunicial, tampoco podrá ex-
ceder de una cantidad - igual ä la del derecho corres-
pondiente al Tesoro público, .COMO se dispone en el
art. 7.° del 'leal decreto de igual fecha respectivo al
citado in)puesto.,

'Cuando 'para objetos ó servicios del presupuesl.
to provincial se concedan arbitrios por recargo á los
derechos de las especies de la misma tarifa, se ten-
drá presentes los arbitrios existentes . ya para aten-
ciones municipales . sobre las mismas especies, á fin de
no conceder mas que la diferencia hasta el limite que
aU toriza la espresada . ley.

Art. 7.° Lös Gefes políticos, al dar curso a los
expedientes •en solicitud de nuevos arbitrios, al apro-
bar los presupuestos municipales en cuyos ingresos or-
dinar'o; figuren algunos, y al remitir al Gobierno los
presupuestos provinciales, ö los municipales cuya apro-
bacion compete ä este segun la ley, cuidarán muy par-
ticularmente de que los arbitrios en ellos compren-
didos .y • que afecten las especies de consumos que mar-
ca la tarifa de 23 de Mayo de 1845 se reduzcan
-lös límites (Itte -prefija . el ..artionlo anterior. Al efecto
se tomarán en 'cuenta todos los gravámenes gire con
.distintos objetos tuvi'eren en cada . pueblo 6 distrito
municipal las i»dicadas especies.

Art. 8.° Autorizados los Gefes políticos (segun dis-
pone el art. 21 de'esta instruccion) para aprobar por
si las propuestas de- repartimieutos destinados á cubrir

, .
el llgicit de aquellos presupuestos municipales cuyos
ingresos ordimrios DO lleguen ä 200,00d rs., y sien-
do ittribucion del Gobierno de- S. 31, autorizar. las
que se refieran ä todos los demos presupuestos, tan-
to .provinciales, como munieipales; los Gefes politicos

' Por si, y los Intendentes por • su parte, impedirán la
esaccion de todo repartimiento que no se halle Te-
vestido de la competente autorizacion, 6 no esté con-
forme con las disposiciones de esta Instruccion.

Art. '9,0 IMpedirán. igualmente la esaccion . de to-
do arbitrio nuevo que desde la fecha de esta Ibis-
truccion no haya sido selicitado y concedido con ar-
reglo á las disposiciones de la misma; y respecto de
los arbitrios legalmente establecidos con anterioridad,
irnpedun tambien su esaccion, en el caso de que . lta-
van dejado de figurar sus prodactos entre los ingre-
sos ordinarios del presupuesto respectivo, hasta que
recaiga nueva autorizacion de S. M.

Art. 10. Toda concesion de repartimiento por re-
cargo á las contribuciones directas se entiende vigen-
te -solo por el año ì que el presupuesto de gastos cor-
responda., debiendo en su consecuencia los Ayunta-
Mientos y Diputaciones provinciales solicitarla de nue-
vo en -el siguiente, aun cumule para llenar el défi-
cit de .sus .respecthos presupuestos sea necesaria igual
entidad .que -en ei anterior.

Art. II. Toda .eoncesion de arbitrios hecha para
cubrir a déficit de algun presupuesto se entenderá ca-
ducada-en 31 de Diciembre del uño en que deba re-
gir dicho presupuesto, y no podrán continuar
dose aquellos arbitrios .despues de la citada fecha,
no ser en el caso que establecen los artículos 34 y
72- de esta Instruccion.

Art. 12. Aquellos arbitrios que formen parte de
los ingresos ordinarios del presupuesto municipal, y
los legalmente establecidos por tiempo indeterminado

:para objetos ó servicios de los presupuestos provin-
ciales, podrán continuar exigiéndose 'desde l.° (le Ene-
ro con destino ä los gastoš. del nuevo presupuesto has-
ta que recaiga 'la aprobacion del mismo, si esta por
cualquiera causà- no só hubiese recibido en 31 de Di-
ciembre, á no ser que hyan dejado . de figurar co-
mo -tales ingresos ordinarios -en el presupuesto de al-
gun año; pues debiendo • en, este caso considerarse ca-
ducados, segue dispone la regla 2. a de la Real ór-
den circular ,de .29 de Octubre de 1846 . ; necesitarán
ser coecedidos de nuevo para que puedän.. ;vOlverse ä
exigir, sin mas excepcion que la establecida eh el
articulo precedente.

Art. 15 . En lo sucesivo los Gefes políticos no da-
rán curso ä propuesta *alguna 'de • arbitrio4 especiales
para objetos determinados . como Caminos, Carreteras,
institutos ir otros servicios análogos, . puesto que de-
biendo figurar dichas atenciones en el respectivo pre-
supuesto ordinario, cuando se apruebe este y se con-

cedan los medios de cubrirle, se proveerá con ellos
al pago de todas las atenciones que comprenda; y
en el caso de que, con posterioridad á su aproba-
do!' se aulorizase algun otro gasto adicional, el im-
porte t que este ascienda se considerará como un au-
mento al défi :it del primer presupuesto, y los medios
para llenarle deberán proponerse por los mismos trá-
mites eStablecides para aquel.

Art. 14,- Los Gefes políticos no darán curso á pro-
puestas de arbitrios ol_n e artículos de primera nece-
sidad, tales como el pan elaborado, el trigo, maiz
harinas, patatas, leña, canon y otros análogos, quo
constituyen el consumo indispensable, y algunas veces
único, de la clase indigente, sino cuando no haya: otros
artículos que puedan sufrir este gravamen, ni otro
medio de evitarlo.
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Art. 15. Tampoco darán curso á propuestas de
arbitrios qu e consistan en el restablecimiento total -
parcial de alguna de las contribuciones ó derechos su-
primidos, como son los de ferias, correduría fiel i ne-
didoi ó almotacen, alcabalas de todas clases y denlas
que se hallen en este caso, segun previene la regla
5.° de la citada circular de 29 de Octubre último.

Art. 46. Deberá tarnbien evitarse en lo posible
que las especies que se . introduzcan para el ~su-
mo en un pueblo ó distrito numicipal se graven con
mayor impuesto que las de igual clase producidas en
Ja misma localidad.

Art. 17. Al proponer los arbitrios para obligacio-
nes municipales 6 provinciales no se reunirán en el
mismo expediente de propuesta actuaciones algunas
respectivas á la subasta para su arriendo, á no ser
en aquellos casos en que, por falta absoluta de da-
tos con que calcular el producto de dichos arbitrios.
'se emplee este medio para conocerle, A an de que el
Gobierno pueda con mas acierto determinar la con-
sesion que se solicitare.

Art. 18. Debiendo ingresar en las arcas del Te-
aoro, al mismo tiempo que el importe de las contri-
buciones directas, todos los recargos que sobre ellas
se . impongan para gastos de interés coman, la cobran-
za - de los recargos á que se refieren los casos pri-
mero y segundo del art. 1.° se hará en todas par-
tes por los encargados de la de dichas contribuciones •
y á los mismos plazos que estas; procediéndose acto
continuo por la Hacienda á librar y pagar puntual-
mente en les propios plazos ä los Ayuntamientos y
Diputaciones la parte de los recargos que en cada uno
se haya hecho efectiva, sin necesidad de esperar nun-
ca para ello órden previa del Tesoro, como está pres-
crito en el art. 10 .de la Real Instruccion de cobran-
za de 5 de . Setiembre 4845.

..Para evitar, no obstante, á los Ayuntamientos el
riesgo de la conduccion ä la capital de los caudales
respectivos ä los recargos con destino á los presu-
puestos municipales, se les releva del material ingre-
so de su importe en las arcas del Tesoro, aunque no
de presentar á la Administracion de la Hacienda los
Oportunos recibos de los -depositarios municipales pa-
ra que se verifique la formalizacion de entrada y sa-
lida áti estos caudales, se espidan las correspondien-
tes cartas de pago, y se lleve la cuenta formal que
corresponde. •

Los arbitrios que recauden' en- Union con Ios de-
rechos del Tesoro se entregarán á dichas corporacio-
ciones en los términos que se espresarán mas ade-
lante; y los denlas recursos, que fuera de estos ca-
sos se apliquen ä los presupuestos de que se trata, in-
gresarán directamente en las arcas municipales ó pro-
vinciales.

Art. '19. Las oficinas de Hacienda pasarán men-
sualmente á los Gefes políticos relacion de las canti-
dades entregadas á cada Depositario municipal ti pro-
vincial por cuenta de los recargos concedidos para
cubrir el déficit de los respectivos presupuestos; y los

•Gefes políticos, con . vista de estos documentos, se ha-
rán cargo del retraso ó puntualidad con que la re-
caudacion de los recargos se verifique, reclamando de
la Hacienda, en su caso, la remocion de los obstácu-
los que la entorpezcan. Ademas de las expresadas re-

laciones mensuales, los Gefes políticos reclamarän de
.1a Hacienda en el mes de Enero de cada año una
certificacion auténtica de la cantidad total que duran-
te el anterior hubiere sido entregada en poder de ca-
da Depositario, para que sirva de comprobante en el
cargo de la cuenta respectiva. 	 -

Como la recaudacion de estos recargos, y la cuen-

ta que se lleve de ellos, debe ser independiente de /a
pa ¿te que corresponda al Tesoro, los Ayuntamientos
serán responsables á, los recaudadores de la Hacien-
da, y esta ante la .administracion civil, de la exacta
cobranza de los recargos expresados.

CAPITULO II.
DE LOS RECARGOS Y ARBITRIOS PARA GASTOS MUNICIPALES.

SECCION PRIMERA.

De los repartimientos sobre las contribuciones directas.

Art. 20. Para llevar å efecto cualesquiera recar-
gos sobre las contribuciones territorial é industrial,
con destino ir obligaciones municipales, deberá previa-
mente estar fijada la cantidad de su importe, con ar-
reglo á lo establecido en el artículo 5.° de esta Ins-
trueeion.

Art. 21. Luego que los Gefes políticos aprueben
los presupuestos municipales, cüyos ingresos ordina-
rios no lleguen á 200,000 reales, conforme al artícu-
lo 98 de la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de
1e45, y sea conocido el verdadero déficit que haya
de llenarse por recargo it las contribuciones directas,
pasaran la propuesta del A y untamiento al Intendente
de la provincia para' que las oficinas del ramo ma-
nifiesten si la cantidad del recargo ex. cede ó no del
máximum fijado en los articulos 4.° y 5.° de esta Ins-
truccion, á fin de que en ' el primer aso se devuel-
va la propuesta por el Gefe pali ¡co al Ayuntamien-
to 6 Ayuntami tilos respectivo,. pa:a que la rectifiquen
con sujecion á dicho t. po, sirv y udo de base para ello
el cupo 6 cupos que por las contribuciones directas
estuvieren rigiendo en el mismo año; hecho lo cual
podrá procederse, sin necesidad de solicitar la pré-
via aprobacion del Gobierno, ä adicionar los cupos
de las contribuciones de cada pueblo de los que se
hallen en este., caso, aunque con obligacion los Gefes
políticos de ponerlo en conocimiento del Ministerio de
la Gobernacion del Reino, y los Intendentes en el de
la Direccion general de Contribuciones directas • para
los efectos • que convengan.

Al remitir estas noticias los Gefes políticos, lo •
ejecutarán por medio de un estado igual al modelo
Inc acompaña á esta Instruccion, señalado con el núm.
5.0, variando únicamente el encabezamiento, en el cual
se citará el presente articulo en vez del que se men-
ciona en el modelo: dicho estado debe venir sin su-
mar, y se concluirán en él, ademas de los Ayunta-
mientos cuyos presupuestos aprueben los Gefes polí-
ticos, todos los demas de la provincia, dejando en blan-
co las cantidades respectivas ä los que aprueba el Go-
bierno para que puedan llenarse de la manera con-
veniente.

Art. 22. Cuando la suma de los ingresos ordi-
narios exceda de 200,000 rs.', y deba remitirse por
consiguiente A la aprobacion del Gobierno el presu-
puesto municipal, los Gefes políticos cuidarán de ha-
cerlo con la mayor anticipador). posibie al 20 de Oc-
tubre prefijado en el art. 108 del Reglamento de 16
de Setiembre de 1845 para la ejecucion de la cita-
da ley de Ayuntamientos, ä fin de que 	 Gobierno
pueda comunicar oportunamente la resolucion, y se

: conozca tambien el verdadero déficit :de estos presu-
puestos antes del 15 de Diciembre, en que, con ar-
reglo al art. 107 del propio Reglamento, deben es-
tar aprobados por dichos Grfes políticos los demas
presupuestos cuyos ingresos no lleguen 'á los 200,000
rs. espresados,
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(Se continuará.)
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Comislon Superior de Instruccion primaria de la

'Provincia de Córdoba.

Circular núm. 738.

En conformidad de lo prevenido en el Regla-
lamido orgánico de 15 de Octubre de 1847, se veri-

fi cará desde el 1. 0 de Setiembre próximo hasta ei

10 del mismo, la admision de alumnos en la Escue-

la Normal de esta Provincia para los aspirantes al
Magisterio que bajan de seguir los cursos de E'-
cuele elemental y superior. Los que deseen ser ma-
triculados habrán de acreditar préviamente su buc-

na conducta moral con certificador) del Cura y Al-
calde respectivos, así como haber cumplida 16

años, para lo que presentarán su 1'6 de bautismO le-
galizada: no deberán tener dolencia ni grave defec-
to fisico: pagaran la cantidad correspondiente de
matrícula, y observaran lo demas que se dispone
en el mencionado Reglamento de las Escuelas Nor-
males, y en anteriores acuerdos de esta Corpora-

-cion. La Comision lo pone en conocimiento de la
Provincia, á fin de que los A yuntamientes 6 quie-
nes corresponde, envien el alumno que haya de ins-
truirse en el Seminario Normal, pagando
damente un trimestre, por lo menos, de su pensan.

Asimismo, l.i Comision eseita 6 qud' se presenten

oportunamente á cuan t os por sí y ä so propia cos-
ta quieran emprender ó ampliar los estudios de ins-

trnmion primaria, para ejercer lespues la profe.sion

de la ensaanza pública. Córdoba I.' de Agosto de
1847 --E. G. P. P., Diego de Alvear.--Francis-

co de Borja Pavon, Srio.

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular nilm. 716.

El Intendente militar del Distrito de la

Capitania General de Andaluvia y, Plaza de Ceuta.
Hace Saber: que 6 irtud de Real órden

de 2 del actual, ha de celebrarse en la In-
tendencia general militar 'y la de este . Distrito
el dia 30 del • mismo ines a las 12 en punto de
su mañana en que concluye el término para la
ndmision de proposiciones, una nueva y simul-
tánea licitacion para contratar el suministro de
pan y piel() 6 las tropas y caballos del Ejér-
cito estantes y transeuntes en la demareacion de
esto Capitaiiia general y Plaza de Ceuta, desel 1

de Oetuhre de este afio ä fin de Setiembre de
184.8,' con arreglo al pliego general de condi -

6 lo dispuesto en la Real &den de 26

cle Diciembre de 1846, y bajo las mismas ha.
Os fteliSAOS m'andados mella, segun comunico-

clon que me ha .dmigido el Excmo. Sr. Intendente
general militar con fecha 4 de este mes.

'n su cumplimiento lo anuncio al ptibli-

co para que las personas que quieran interesar-
se en el referido servicio puedan remitir ä los
Sres. Gefes de las citadas Intendencias en plie-
go cerrado y . sellada con un sobre interior que

indique el objeto del contenido, las p!opesiciones
en que- se fije clara y terminantemente los precias
ä que se convienen ä encargarse del suministro;
en el concepto que han de ser suscritas taxi-
bien y abonadas por persona, 6 personas que ä
juicio del Juzgado de cada una de las indicadas
dependencias ., seau de conocido airaigo y suficien-
te responsabilidad, que en caso de duda podrá
apreciarse y hacerse constar por los recibos de
contribuciones corrientes satisfechas, que garan-
ticen la ejecucion del servicio ..en los términos
propuestos, siendo preferida la que resulte mas
ventajosa y aceptable en la licitacion á que de
hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó au-
tores de la proposicion mas beneficiosa, caso de

ser de esta dos 6 mas las iguales con el Jele la
mas inmediata; sirviendo 6 todos ellos de gobier-
no que el remate no puede causar efecto 'sino
obtiene la aprobacion de S. H., y asimismo no
se admitirá para dicho acto proposieion que ca-
rezca de los lequisitus que se exijenl. ni se pre-
sente despues de la hora anunciada, j que para
que puedan considerarse válidas y legales las ad-
mitidas-, se requiere que el licitador que las,sus-
criba, haya de estar presente ó legalmente re-
presentado en el acto de la licitaeion para que
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten,
y en su caso aceptar y -firmar el acta del re-
mate. Sevilla 7 de' • Ag-osto de - 1847.,-Cärlos de

Vera.—EI encargado de la Sria., Manuel de La-

seras.—Es Comisario de Guerra, Ra-

mon Arajol.'

Juzgado de primera instancia de Rute
y su partido.

1). Gaspar Moreno Raiz, Abogado de los Tri-

bunales de la Necio') y Juez 'tle primera instancia de

esta esta villa de Rute y su partido, &c.
Por el presente, cite, llamo y convoco por

el término de 30 citas contados desde la public,acion

de este anuncio en el Boletio,oficial du la Provin-
cia, 6 todas las persona: que se crean con derecho

los bienes dote de la Capellania fundada por D.
Fernando Moreno de' Laos, en 30 de Diciembre da
1735, servidora en la Iglesia Parroquial dela umlic

de lzuajar; para que dentro de dicho término por
si 6 por medio de Pror de este Inzgado compe-

tentemente autorizado, lo dednican en él por la
Escribanía del . actuario, en le inteligencia que de
lo contrario les parará el perjuicio que haya lu-
gar; pues asi lo tene,o mandado por mi providen-
cia de este dia en lispediente incoado 6 instan-
de D. Miguel Hidalgo Rozales, vecino de refe-
rido pueblo de solicitando se le declare
la propiedad y se le adjudiquen dichos bienes
en concepto de libres con arreglo 6 la Ley de ID

‘ de Agosto de 18-11, en atencion 6 el inmediato pa-
restenco que tiene con el fundador. Dado en Roto

5 de -Agosto • de 1847.—Gaspar Moren.-°'
mandado de dicho Sr. Francisco Antonio Geiräue-
	-------

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTA,
CALLE DE LA ESPARTERÍA NI.1/1.

Art. S. Como el déficit de todo presupuesto municipal,

aun de aquellos cuya aprobaeion corresponde al Go-
bierno, debe- ser ya • conocido antes- del 1,1 de DicieM-

bre, segun lo dispuesto en los dos ari tilos anterio-
res, procurarán los Gefes polfticos tener dada ya,
si es posible, para el 1.0 de dicho mes noticia exac-

ta á los Intendentes de la cantidad fija de lös res-
pectivos recargos que en cada pueblo han de sufrir
las contribuciones y derechos del Tesoro para llenar el •

expresado déficit.
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